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D I R E C C I O N 

Sírvase F. S. disponer se expida pape-
leta de enterramiento jxira que en el tra-
mo correspondiente del Cementerio de Co-
lón pueda ser inhumado el cadáver de¿ 

que era natural de 
estado de años de edad, 
en cuyo cadáver^ se ha practicado la autop-
sia por disposición del Sr. Juez de 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Habana Zé^de de 
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